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Advertencia: Ne se admitirán, para siu inserción, comunicaciones qu** 
♦

. ne vengun registradas dcl Gobierno Civil die lia Provincia.

PBECIO DE INSERCION
Loe Ediotoe y Anuccloe <16 

particulares y, tórlaTee qu» 
sean de pago, vatlefaráe » se 
zóii de RONS peaetae. e«« LINtá 
y loe que osea de previo pae*. 
se tasarán a razón <te C&i- 
CUENTA clans, por PALABRA, 
cualquiera que mr «i erteea 
del edicto.
LosInteresAdoc acreéltaree aa- 
les de la publioacíte y pe* «a- 
dio de la correefxxtdientt saris 
de pago, haber satisfsshç w 
an4>orte en la De^óaSkfia ti 
Fondos ProvinclalM, adn sops 
recfiilsito no m InesriarÉB.

Se rsBsríbe «n la Inljervenclón de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cotos de la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip- 
ctoMC qus vaya» acompafladeie de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
ds la sapltal por medio de libranza dei Tesoro, Giro Ps^al o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Ganar tas, y tsrFtt^pCss 
de Africa sujetos' a la legislación penlitsuiar a los veinte di-as ds sii prM»ul>a. 
ción ei en ellas no es dispusl se otra- cosa. Se entiende hecha la nsonuSpasflb 

el día en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oflotal dsl toSuto»

Delegación de Hacienda
SECCION PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL 

CIRCLTLAR
Í2I4 ,
« '

Debiendo proceder los Ayunta
mientos a la confección de los’ pre
supuestos ordinarios que han de 
regir durante el próximo ejercicio 
de 1952, se publican las presente.s 
instrucciones para recordar a los 
mismos los preceptos . contenidos 
en la Ley d(‘ Régimen Local y 
otra.s disposiciones legales en vi- 
g"'' sobre la materia.

OB|ET() DEL PRLSL- 
PUESTO

Según dispone el artículo 64S de 
la Ley de Régimen Local, es obli
gación de las Corporaciones i>(xa- 
le.s formar en cada ejercicio econ<>- 
mico un Presupuesto ordinario nu
trido con ingresos legales y desti
nados a cumplir:

J.”—Las obligaciones de carácter 
permanente.
. 2."—Dhs de carácter temp/iral <|ue 
iK' tengan la naturaleza de gasto.*' 
(.le .primer estable€imi(#nto.

3 ."—.\ enjugar el déficit de'.ejer
cicios anteriores.

No (fl)stante. podrán (onsiguarse 
créditos, para gastos de primer es
tablecimiento siempre .que, sin de
satender los expresados anterior
mente, puedan ser dotados con los 
recursos ordinarios. '•

ílabra de tenerse muy en cuenta, 
que, según la norma 3." de la Or- 
(len del Ministerio de Hacienda de 
14 de mayo de 1946 fBoletín On
cial de la provincia del 30), las 
Corporacione.s Locales que para 
nivelar sus presupuestos precisen 
de los rœurso.s (jue constituyen el" 
«Fondo de Corporacione.s Líx'ales» 
no podrán, salvo caso de verdade
ra excepción, aumentar sus gastos 
de carácter voluntario, ni incluir 
cantidades con destino a gastos ch* 
primer establecimiento.

DOCCM'EXIWCdOX
Se acompañarán al Presupuesto 

la Memoria v TODAS las certifia 
cacione.s exigida.s v detalladas por 
el articuló 653 de la repetida f^ey.

PROHIBI C10 X ES 1. E G A LES
I."—El Presupuesto no podrá 

acusar déficit inicial.
2 .“—Xo jxxlrá ’elevarse la cuan

tía de los Presupif(‘stos ordinarios 
cuando se baya liquidado .con dé
ficit el del ejercicio anterior, a me- 
nos que se justifique plenamente* 
el incremento de ingresos (¡ue se 
calcula obtener.

3 .*—-El Presupuesto no podrá 
contener aumento3.de sueldos, gríi-' 
tilicí^ciones, ni otros emulumento.s 
dé personal que no hubieran sido 
acordados en sesión an ferior a la 
de aprobación 'dei mismo.

4 ."—En todo ^aso, los gastos de 
personal técnico y administrativo 
no podrá exceder del 25 por too 
del total general

Por gastos de personal se en
tienden los haberes, quincjuenios, 
pluses por carestía, subsidios fa
miliares, gratificaciones por todos 
los conceptos v demás emú lumen- 
tos que perciba el personal de plan 
tilla.

Tienen ha consideración tie téc
nicos, según el artículo 321 de la 
Ley, los que para el ejercicio del 
cargo necesiten pr.se(*r títuf.» facul
tativo o profesional, estando, por 
tanto, incluido en este grupo el 
peLspnaJ sanitario.

PARTES DEL PRESU 
PUESTO

> •> i

FJ presupuesto ordinario,, cons- J 
taría de dos estados : Uno de gas
tos y otro de ingresos. Además, 
aquellas Corporaciones que no tím- 
gan reglamentadas toda sil activi- 
dad económica, unirán la.s Bases 
de ejecución para su más acertada 
gestión,

ESTADO DE GASTOS

Se ajustará en su contenido v for
ma a la.s prescripciones siguientes: 

.T?.—'Contendrá la.s cántidades 
precisas para satisfacer toda.s las 
ol'li'lgaciones ordinarias exigible^ 
a la Corporación durante el ejer- 
cici 7, en virtud -de preceptos lega- 
le.s o compromiso.s adquiridos en 
debida forma; para enjugar el dé
ficit de ejercicio.s anteriore.s y par-i 
cumplir-todos lo.s servicio.s propios 
de la Corporación municipal '’ a 
motiven gastos' ordinario.s o ex
traordinarios, siempre que esto.s 
último.s puedan ser atendidos con 
ingreso.s ordinarios.

2 .°.—El importe de biS créditos 
será en lo.s de cuantía fija, igual a 
la obligación a satisfacer, en lus- (U 
carácter variable se determinará 
conforme a lo.s proyectos e, infor- 
me.s que le sirvan de base, quedan- 
db prohibido, en consecuencia do
tar insufici.entemente los servicios, 
o rebasar la normal pirvisión de su 
coste.

3 .”—Se redactará el estado de 
Gastos dividiéndolo en capítulos’,’ 
artículos, concepto.s y partidas, 
numerada.s éstips corrbla-tivanKñite 
en la totalidad del presu'puesto 
Cada concepto contendrá un sévlo 
servi(áo, quedando prohibidas la.s 
agrupaciones v el uso dt* frases (¡ue 
impidan apreciar la naturaleza de

lo.s servicios y el coste de cada 
uno. *

(;ast().s 1Æ per soxa l
Para señalar los sueldos míni

mos qué correspondan a los fun
cionarios de todo orden, habrá de 
tenerse en cuenta lo dispuesto por. 
el Decreto del Ministerio de la (ío-* 
bernación de 5 de diciembre de 
1947 ( Boletín .()ficia¡ del Estado 
del 27).

Lo.s sueldo.s asignados en pre
supuesto a los funcionarios de ios 
Cuerpos Nacionales tic la Admi
nistración Local', aún en el caso de 
que sean superiores a l’os mínimos 
legales, deberán guárelar siempre 
la’relación derivada de la jerar- 
(|uía administrativa de tale.s fun
cionarios, de confOrñridad con la 
Orden de Gobernación de 15 de 
.Septiembre de 1943.

Lo.s .Ayuntamienio.s tendrán lUi 
cuenta que, segiin los ca’sos en (|ue 
se hallen tienen <jUc atender ade 
más de lo.s gastfes del Partido Ju
dicial, los de. esto.s Juzgados <'o- 
marcxales. Municipales y de Paz, 
de- conforñiidad . c.on lo ^disjruesey 
en el articuló 33 del Decreto de >9 
de enero de 1945 y Orden dirciilat 
de la Dirección General’ de .\d- 
mini.straci<m L(K:al <le 13 de no- 
viembre del mismo <iño tLokiín 
Oficial del listado del 15t.

- JUZíEXDOS DE PAZ

La Subdirecejón General de Jice 
ticia Alunicipal, por Circular de 25 
de junio de 1,949, ha aclarado <|ue 
las obligaciones de lo.s Municimo.'’ 
para con esto.s Juzgados son la.s si- 
guiente.s : I . ' .

r?.—Instalación, dero’rosa de tos 
locales destinado.s a . Safas de Au- 
diencicás í)fiéina.s del Juzgado.

2 .'’—Pago de los g^asto.s de mate-», 
rial.

3 .”—-En las pobla<áonx‘s menores 
de 5.(700 habitantes, una súbve'n- 
ción, además, conformi* a la si
guiente escala: Hasta 5"*' habita i- 
te.s 5(X) pesetas; de 501 a i.íxx) ha
bitantes, 750 peseta?'; di* i.ooi a 
3.(xx7 habitantes, 1 (xx) pesetas y 
de 3.(X7i a 5O(X7 habitantes 1.500 
pesetas. ,

Esta subvención st* considera 
destinada al * personal que realiza 
los trabajos propios del Juzgado. 
de Paz, con exclusión del Juez v 
Fiscal,'(|ue son cargos honoríficos, 
por 1(7 que la ’ SeertMaría de los 
mismo.s debe'percibir (Tenas can
tidades y destinarla.s a Jo.s fine.s 
que S(‘ indican, con objeto de. lo
grar la más pei*f(‘cia orgnnizaciém 
V desarrollo de l.a tarea encomen- 
dada a los Juzgad<7S de rtTvrencia.

ESTADO DE INGRESOS
Se acomodará a las sigujente.S 

prescripciones ‘
I.".—T'ontendrá todos tos ingre

so.s que, debidam(‘rvle «nprob^idos y 
regulados por su.s res'peclivas Or- • 
denanzas, se calculen obtener du
rante el ejercicio guardando el or^ 
den de prelació’n determinado en 
los artículo.s 575 a 582 de la Ley.

2 .®-^La enunctaci<>n de las exac
ciones parecerá en lo.s mismos tér-^ 
minos (jue expresa (ficha Lev que- 
dand(9' prohibid(T el empleo de pa
labras (jue alteren el verdadero 
concepto fiscal de aquella .
3 .'*— Los ingre.sos (]ue en años an

teriores hayan dotado un presu
puesto deberá evaluarse, en el Pro^ 
yecto del nuevo en cantidad no su
perior a su rendimiento en el úl- 
tim(7 ejercicio liquidado, a menos 
(|ue se altereh las tarifa.s o las con-

dación, o existan 
causas excepciohale.s <|ue justifi- 
(juen la previ.Sii'm de un mayor 
importe.

4 .”—.Se redactará este estado di
vidiéndolo en capítulos, artículos 
V conceptos numerados esto.s - co
rrelativamente en la totalidad del 
presupuesto.

SUBVEXCIOiXES V 
DOXATIVOS

Pc'Ira que puedan consignarse 
como ingresos las subvenciones, 
auxilios, donativos y legados, e.s 
necesario que previamente estén 
concedidos y concer(ad(7 el abono 
dentro del ejercicio.
FOX DO DE CORPORAGIO- 

XES L(K?ALES
El concepto «Compensación» 

llevará en el capítul(7 'lo.® artículo 
9.°, del estado 'de ingresos, la si
guiente explicación : «('ompensa- 
(ión que se calcula obtener del 
.Ministerio de, H.ncienda por sujVre- 
sión del repartimiento general de 
utilidades». Y com(7 para tener de
recho a la ('ompensación es, requi
sito previo aplicar tóda.s la.s exac
ciones establecidas en la Lev, , 
cuando alguna se omita por falta 
de base tributaria o por cualquier 
causa que haga prever la inesisten- 
cia de rendimiento, se hará con.s- 
tar así con expre.sión de- funda
mentos, en certificación • unida al 
presupuesto.

BASES DE E:5ECUCIOX
Contendrán .las disposivionas 

nœesafias para su acertada ges
tión, eStabitxriendo cuantas pe- 
\'enci{7ne’s se consideren j>reci.sas p 
conveniente.s para. Ia' mejor inver
sión de los gastos y recaudación, 
dt* lo.s recursos, sin (jue. en ningún 
caso puedan modificar lo legisla-
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do para la administración econó
mica, ni comprender conceptos de 
orden administrativo que requie
ran legalmente procedimiento v 
solemnidades distintos del presu
puesto.
TRAMITACION DEL PRESU

PUESTO
Anteproyecto.

Lo confeccionará el Interventor 
o, en su defecto, el Secretario de
tallándose en él todos los gastos 
forzosos que han de serle exigidos 
a la Corporación durante el ejerci
cio.

Proyecto.
Lo formará el Presidente de la 

Corporación, asistido del Secreta
rio y del interventor, si lo hubiera,’ 
tomando como base el anteproyec
to general que confeccionará éste.

El proyecto se elevará a la Cor
poración antes de la segunda de
cena del mes de septiembre, de
biendo ir acompañado de una Me
moria explicativa y de las certifi
caciones siguientes :

a);—De los conceptos e impor
te de las deudas que sean exigibles 
a la Entidad Local, Censos, pen
siones y cualesquiera otros gastos 
forzosos.

b) .—De los ingresos percibidos 
en el año anterior y en los seis pri
meros meses del corriente por ca
da uno de los recursos comprendi
dos en el proyecto.

c) .—'De los ingresos y crédi
tos anulados y las habilitaciones y 
suplementos de crédito acordados 
en el ejercicio anterior, y

d) .—De las bases utilizadas 
para el cálculo del rendimiento de 
los recursos que se arbitran por 
primera vez.

La aprobación del proyecto co
rresponde a la Corporación en ple
no -por el voto favorable de la ma
yoría absoluta del número legal de 
sus miemb.os, debiendo estar rea
lizada antes del lo de octubre.

No es necesario publicar en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia el acuerdo de aprobación 
del proyecto del presupuesto.

Presupuesto.
Aprobado el proyecto en la for

ma indicada y convertido en ore- 
supuesto definitivo, se expondrá 
al público por 15 días hábiles du
rante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten 
por quienes tienen personalidad 
para interponerlas, según el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

El anuncio de exposición debe
rá insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia. I

Las reclamaciones que se for
mulen por los únicos motivos de
tallados en el artículo 657 de la 
Ley, se interpondrán siempre pa
ra antp el Delegado de ‘Hacienda, 
presentándose las mismas, por re
gla general en la Corporación in- 
teft'sada; pudiendo los no residen
tes en el térmiho municipal hacer 
la presentación de suS reclamacio
nes en la Delegación de Hacienda, 
de donde se remitirán al Avunla- 
miento respectivo para que éste l es 
informe debidamente.

Si no se presentasen reclama
ciones, los Presupuestos serán r. - 
mitidos a la Delegación de Ha
cienda, dentro de la última d ■ .1 i-a 
del mes de noviembre par.i su 
aprobación.

Contra las resoluciones del 
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda 
en materia de presupuestos ordi
narios, cabrá recurso ante el Tri
bunal Económico - Administrativo

Provincial, cuyo fallo será inape
lable.

ALGUNAS MODI Fíe AC ID 
NES DE LA NUEVA 

REGULACION
Se han acortado considerable

mente los plazos de la legislación 
anterior, pues en ella el proyecto 
de Presupuesto se exponía ocho 
días hábiles y durante ocho más 
se admitían reclamaciones. Des
pués se exponía el Presupuesto de
finitivo por quince días, y en otros 
quince más podía reclamarse.

Todos esos plazos quedan redu
cidos ahora a quince días y la ex
posición se hace una sola vez.

Ha sido suprimido por el artícu
lo 653 de la nueva Ley, el informe 
de la Comisión de. Hacienda que 
exigía para el proyecto de Presu
puesto el artículo 225 del Decreto 
de 25 de enero de 1946.

La autorización que para concer
tar operaciones de crédito, preve
nía el R. D; db 2 de abril de 1030, 
ha sido recogida por el artículo 
754 de la Ley, el cual determina 
que las Corporaciones locales no 
podían contratar ningún ’cn^présti- 
to sin obtener la previa autoriza
ción del Ministerio de Hacienda, 
a quien deberán elevarse por con
ducto del Delegado, y con su in
forme los respectivos expedientes.

Teniendo en cuenta la conve
niencia que para las Corporaciones 
Locales supone la oportuna apro
bación de sus presupuestos, es de 
esperar de aquéllas v de los fun
cionarios municipales que obliga
damente han de intervenir en es
tos trabajos, que lo realizarán den
tro de los plazos legales antes 
mencionados. Logroño, a 5 de oc
tubre de 1951.— El Jefe de la Sec
ción.— V.® B.®, El Delegado de 
Hacienda.

Logroño, a 5 de octubre 1951. 
El Jefe de la Sección,

V.® B.®
E Delegado de Hacienda,

Adminisíración’de'*Ren- 
ías Públicas '

1209 
IMPUESTO DE USOS Y CON

SUMOS SOBRE LOS 
JAMONES

Aviso a los señores depositarios 
de los Ayuntamientos

Se recuerda a los señores Depo
sitarios de Ayuntamientos, la ne
cesidad de formular declaración e* 
ingresar el importe de la misma, 
en esta Administración de Rentas 
Públicas, antes del día 15 del pre
sente mes de octubre, de las canti
dades que-'hayan recaudado, en el 
tercer, trimestre del año actual (con 
deducción del 5 por 100) por' 1as 
expediciones de jamones, sea cual 
fuera su peso, realizadas por alma- 
-cenistas y superiores a 2,5 kilogra
mos por detallistas y parti cu’ u 
sin acompañar el duplicado la. 
factura, prevista en los número.s 1 
y de la Orden Ministeria de 6 
de diciembre de 1949, o sin cargar 
en la misma el impuesto de Usos 
y Consumos. A la anterior dec la
ración ,se unirá, en todo caso, las 
facturas, venga o no cargado en 
ellas el Impuesto de Usos v Con
sumos, así como las declaraciones 
formuladas por los consignatarios 
o transportistas para la liquida
ción, a razón de i’.So pts. kilogra
mo de las remesas sin facturas o 
sin consignar en la parte corres

pondiente el Impuesto de Usos y 
Consumos.

Los señores Depositarios de 
aquellos Ayuntamientos en los 
cuales no se hubiera motivado in
greso alguno por el citado concep
to, formularán igualmente declara
ción con carácter negativo, acom
pañando en su caso las facturas en 
las que aparezca cargado e Im
puesto de Usos y Consumos. ,• 

Logroño, 3 de octubre de 1951.
El Admor. de Rentas Públicas,

‘ V.® B ®
El 'Delegado de Hacienda,

Javier Diago
’360

Confederación Hidrográfi
ca de! Etro

NOTA ANUNCIO •
1188 

1 Por reclusión del AJinisterio 
í de Obras Públicas de fecha 14 
, de mayo de 1951, ha sido aproba- 
' do técnicamente el Proyecto de 
. distribución de agua de Navarre- 
, te (Logroñó).

Las obras proyectadas consis- 
, ten en la apertura de la zanja e 

instalación de las tuberías, que 
partiendo del depósito regulador 
se ramifican por las distintas ca
lles del pueblo.
MLo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicho Proyecto pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen
te al,Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de 15 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el 
Proyecto en las horas hábiles de 
oficina en la Sección de Aguas 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, (Teneral Mola, nú
mero 27-1.® Zaragoza.'*^

Zaragoza 24 de septiembre de 
1951.
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Ferfiátieíes
1339

Oelegación Provincial de 
Trabajo

Profesionales de la Música
* 1185

Cumplimentado instrucciones 
recibidas del Iltrmo, Sr. Direc
tor General de Trabajo se re
cuerda a todos los Profesionales 
de la Música y Empresas que 
hagan uso de los mismos que el 
artículo 13 del Reglamento .Na
cional del Trabajo porque se ri
gen los mismós, aprobado' por 
Orden de 16 de febrero de L948, 
establece la obligatoriedad de 
que los Contratos de Trabajo 
entre aquellos convenidos vayan 
provisto:? del correspondiente vi
sado, el que será facilitado por 
el Sindicato del Espectáculo o, 
en su defecto, por esta Delega
ción mediante las normas conte
nidas en el expres'’do artículo.

El cumplimiento de lo que an
tecede será vigilado por el Ser

vicio de Inspección de esta De
legación, imponiéndose las per
tinentes sanciones a los contra
ventores .

Logroño 26 septiembre 1951. 
El Delegado de Trabajo.

13M

fínunciof Oficialei
EDICTO

1225
El Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Herramélluri.
HACE SABER: Que habiendo 

sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto extraor
dinario formado para; Tradía de 
Aguas potables, construción de 
abrevaderos, lavadero y depó
sito de aguas; queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría mun.cipal por térmi
no de quince días, a fin de que 
si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por 
los habitantes d?l término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación ' de Hacienda por 
cualquiera de las causas indica
das en el párrafo 3 del art®. 241 
del Decreto de 25 de Enero de 
1946.

V para general cenocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art®. 243 del refe
rido Decreto.

En Herramélluri a veinticinco 
de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta(y uno.

El .Alcalde, 
. 1375

EDICTO
1347

El día 9 del próximo mes de 
Noviembre, a las doce horas, 
tendrá lugar en este Ayunta- 
mient© la subasta de pastos, col. 
rrespondiente al año foresta. 
1)51-52, para 300 cabezas lana 
res, por el precio de tasación 
de 2.400 pts., y 42 de indemni
zación al personal de Montes. 
Dicho aprovecharniento, se en
cuentra en el término del SOTO 
de esta jurisdicción, concedido 
por la superioridad. Se llevhrá a 
cabo dicha subasta de acuerdo 
con las norma.s dictadas por la 
Dirección General de Montes. 
Caso de quedar desierta, se ce
lebrará en 2. * subasta el día 10 
y en 3.^ el día 12 del mismo mes 
5’ año,‘a la misma hora.

Manjarrés, a 20 de octubre 
de 1951.

l 499 
El Alcalde, '

ANUNCIO
1173

Durante el plazo reglamenta
rio dé quince días, se hallarán 
expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
los documentos que a continua
ción se indican, para que pue
dan ser examinados por quienes 
deseen hacerlo y reclamen de 
agravio si se creen perjudicado.s;

Documentos que se citan:
Ordenanza sobre el impuesto 

de carne de cerdo.
Expediente de transferencia 

de créditos del actual presupues
to municipal ordinario.

Grávalos 24 de septiembre de 
1951. ■ .

El Alcalde,
1320
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